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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

PRESENTE. -  

 

El suscrito, LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, con fundamento el artículo 20 del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, acudo a presentar la siguiente 

proposición con punto de acuerdo ante este órgano colegiado: 

 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.- Que, con base en la reforma del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Monterrey, Nuevo León, en el Capítulo V “Comisiones del Ayuntamiento”, se realizaron 

cinco cambios de denominación y se añadieron dos nuevas comisiones.  

 

SEGUNDO.- Que el artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, 

Nuevo León establece que la integración de las comisiones podrá ser renovada cada 

año.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a su consideración de este Órgano 

Colegiado, los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO.- Asimismo, se integran las siguientes dos comisiones: 

  

a. Innovación Gubernamental, integrada por:  

 

I. Coordinador: Jorge Adrián Ayala Cantú 

II. Marcelo González Jiménez 

III. Alejandra Machorro Fuentes 

IV. Karla Lizzeth Torres Martínez  
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V. Ruth Carolina Cavazos Nieto 

 

 

b. Comisión de Asuntos Metropolitanos, integrada por: 

 

I. Coordinadora: Erika Moncayo Santacruz 

II. Luis Carlos Treviño Berchelmann 

III. Jorge Adrián Ayala Cantú 

IV. Franciso Donaciano Bahena Sampogna 

V. Lucy Beny Carlota Villarreal Villarreal 

 

SEGUNDO.- Finalmente, las siguientes comisiones tuvieron cambios en sus 

integrantes y quedaron de la siguiente forma:  

 

 

a. Seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo 

 

I. Coordinadora: Bertha Alicia Garza Elizondo 

II. María Claudia Cantú Martínez 

III. José Francisco Salinas Carrillo  

IV. Janeth Alicia Sepúlveda Sánchez 

V. Jorge Adrián Ayala Cantú 

 

 

b. Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

I. Coordinadora: Águeda Ale Valdés 

II. Carmen Cristina Salinas Ruiz 

III. Janeth Alicia Sepúlveda Sánchez 

IV. Bertha Alicia Garza Elizondo 

V. Alejandra García Ortíz  

 

 

TERCERO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta Municipal. Así como se incorpore 

el boletín digital a la página de Gobierno Municipal.  
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CIUDADA HEROICA DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 26 DE ENERO DE 2023. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

RÚBRICA  
 

 

 


